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Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La parte demandante, señora Liliana Patricia Fernández Villalba presenta 

escrito solicitando dar continuidad al proceso ejecutivo, informando que no 

ha sido posible la comunicación con la defensora que le fue designada en 

providencia No.1673 del 27 de octubre de 2023, la cual fue notificada el 30 

de octubre, quien aceptó la designación. 

Teniendo en cuenta lo anterior se requerirá a la abogada Adelaida Bertha 

Arbona García, para que concurra inmediatamente a asumir el cargo so 

pena de las sanciones disciplinarias a las que habría lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca,  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la abogada ADELAIDA BERTHA ARBONA GARCÍA, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P., 

para lo cual se le dará un término de 5 días.  

  

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

EJECUTIVO CON MEDIDAS 

760013110032023-0039000 

FM 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 013 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 01 de febrero de 2024 

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos
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